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Se incorpora sin trámite alguno, respuesta enviada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, donde indican que no se canceló 

el mayor valor generado, por lo cual no fue posible el levantamiento de la medida. 

 

El presente proceso terminó por pago el 21 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real – Hipoteca  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00851-00 

Asunto  Incorpora sin trámite 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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